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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADOEN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 

Sincelejo, Sucre, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

 
 
 
 
En atención a la nota secretarial que antecede, se aprecia que la UAEGRTD – Territorial 
Bolívar dio respuesta al requerimiento que le fue hecho en providencia anterior, solicitando 
se le diera impulso al trámite de la referencia a efectos de realizarle la entrega del predio 
objeto de este asunto a su favor. 
 
En orden a lo anterior, sería del caso fijar fecha para llevar a cabo tal diligencia; no obstante, 
previo a ello, se exhortará a esa misma entidad que rinda un informe claro y preciso con 
relación al estado actual del predio, a saber, si se encuentra habitado o está siendo 
explotado por alguna persona o grupo familiar. 
 

En mérito de lo expuesto. El Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras de Sincelejo, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas – Territorial Bolívar que, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

comunicación de esta orden, rinda un informe claro, detallado y completo en el que dé 

cuenta acerca de las condiciones actuales de habitación o explotación del predio “Capitolio 

Parcela No. 2”. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
JOSE DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS 

JUEZ 
JDSC/JACR 

Tipo de proceso: Solicitud de Formalización y Restitución De Tierras – Despacho Comisorio No. 038-
2019 
Demandante/Solicitante/Accionante: Pablo Segundo González de la Rosa 
Demandado/Oposición/Accionado: Candelaria del Socorro Meza Martínez 
Predio: “Capitolio Parcela No. 2” 
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